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números re-Aunies de la centena del 
premio segundo: 30.600 pesetas

2 id., de L500 pesetas-cada mía, 
para las M ineros anterioj: • y poste 
rior ai dei premio primero: 8.000 pe
setas.

■% id,, de L00Ü id;_v íd„, para, los del 
premio, segendo: 2=030 pesetas-.

2 id., de 620 id., iá.y para los del 
premio; terrero: 1 = 040*pe&etas..

í./as'. aproximaciones son compati
bles con e ñaiqui en otro- premio que 
pueda corresponder al b illete; enten
diéndose, con respecto a las señala
das nara ios números anterior y pos
terior ai -íc los premios: primero, se
gundo y tercero, que. si saliese 
miado m nuero 1, su anterior es el 
rtúmmc • >6.00(6 y si fuere éste e l 
agra"ir(’c vL billete número 1 será g\
Fg.jíc üC.

í n c ’ la aplicación de ¿a© ¿quoH- 
macicmes *• de 400 pesetas,. Cc oLre- 
eníienrie que, si el-prendo preñe ■ ? -co
rresponde, por ejemplo,, al niuucxc 26, 
se consideran agraciados los 09 nú- 

•meros restantes de la centena; es 
decir,- desde el 1 al 24 y desde el 
26 al 100, y en Ntm form a-las apro- 
.xiin uu.acs <ún t, o  : o segundo.

li 1 - •- ufo ^  n "  uaiá en el local 
desí o ,j i-i =.ieox* con las solemni
dad^ pi-Os.:‘pjvs por la Instrucción 
del ramo, En la  propia forma, se ha
rá después un sorteo especial, para 
adjudicar cinco, premios de 125 pe
setas entre las doncellas acogidas, en 
los Establecimientos de Beneficencia 
provincial cía Madrid.

Estos actos serán públicos, y ios. 
cqncurr-eiites • interesados en el sorteo 
tienen dereciiof con la venia dvl P r o  

a hacer observo cien .o sobre 
,-í < - . - 1< m> lo ¿ o  - c /n 
- cío los sorteos. A i d ía  s i 

do efectuados éstos, se ex- 
¡6 i o F í o Y  ¿j público, por 

medí a de • Iislas Gap r ex? s-, úni eos ' do
cumentos fehacientes para, acreditar 
los números premiados.
; Los premios se \ agiarán en las. Ád- 
ministra-clones donde payan sido ex
pendidos los billetes respeddvosy con. 
presentación y  entrega de los mis
mos..

_ Valencia, 7 d e .Septiembre, de 1937. 
El Director . -general, A h 'Fe^vmtde-z 
hogu era ,

DIRECCION G E N E R A L  D E L  T IM 
B E E - Y  MONOPOLIOS

lima. S r . : 'Planteada..- por el mo
vimiento subversivo la incógnita del 
futuro económico de- 'España* desen-. 
volvimiento de Empresas y Socieda- 
aes>' desarrollo de eome»éio "e índus- 

. trias y capacidad contributiva dé los 
llamados a satisfacer 'el impuesto, 
juzgóse acertada en'aquellos momen
tos, por los organismos- encardados 
de la función fiscalizado!», Ja adop
ción de una política fiscal en cierto 
modo comprensiva y 'tran sig en te ,. a 

.virtud de la cual se preocupo prin-

(p -av i m*e A Inspección del íinpues- 
' 6 o - o o  n r e ilustrar al contri - 

o ., «*. =. a el cumplimiento de sus
Y t é f t v  Co ¡ ributarias. E ste espíri
tu do u,uY gm icia, mal interpretado 

cicy a j  ca^os por los llamados a 
.  ̂ííLjÚiui* J i  i ostenimientci áe la in- 
.mmsa '"arpo que para, el Estado "si g- 
ídí; * ¡ L /■„ erra, lia determinado que, 
;U’ úg'uaas Empresas y particula

res, se haya olvidado la existencia 
del ímpumio, bien por entender que 
él régimen de colectivización a que 
.se hadan sometidas las exime de cier
tas obligaciones tributarias a que con 
anterioridad estaban sujetas, o bien 
por interpretar abusivamente que al 
trato de transigencia'de que han. sido 
objeto-- Ies . permitía el incumplimien- 
to de sus deberes de contribuyentes. 
Resultando inadmisible, para los. in 
tereses del Tesoro, la continuación de 
tales normas, ya que* la acción, fiscal 
].u> debe detenerse, y menos en las 

. actuales circunstancias, en las> que 
las múltiples y crecientes necesida- 

.. dos de la guerra exigjen que las fuen
tes de recursos. • de que dispone el 
listado produzcan el máximo rendi
miento; y siendo evidente, po-r ’otra 
parte, que la economía privada no 
lia- sufrido las. repercusiones que fue
ran de temer, .sino que, por el con
trario, en muchas colectividades -es 
hoy más prospera y -floreciente qtíe" 
nunca, -el personal encargado de la. 
función .fiscal, -en estricto cumplimien
to de sus deberes, ha d-e- velar; con 

. especial celo, - para que por todos y 
en fodo momento se cumplan los pre
ceptos y disposiciones de la Ley del 

■ Timbre, '■
A tíd _ j« 2osito, y .como:-comple

mento • i d f :  lores, circulares y dis- 
'poskdmm^ de este Gentío, encamina
das a facilitar la  gestión investiga
dora -3 incrementar lós' ingresos,

E sta  Dirección general ha acorda
do -que, por esa Delegación de Ha- 

6 deuda, en colaboración con el Ins
pector o .inspectores del Timbre ads
critos a la- m ism a,* se - eleve a este 
Centro, en el plazo más breve posi
ble, un estudio de la labor a efec
tuar., tanto; en la capital como en los 
pueblos de la provincia, para obte- 
neiy rápida y apreciablemente, un au-, 
menfoxen la recaudación del Impues
to del Tim bre; todo ello sin perjui
cio- de que de momento se intensifi
quen los trabajos y pongan en prác
tica todas aquellas, iniciativas- que, 
dentro; de la Ley, sirvan para la con- 

. secación de los indicados ñnes, ya 
que es proposito de esta Dirección, 
darla- la forma de exacción dpi Im
puesto, dictar las disposiciones nece
sarias para convertirlo en una de las 
principales. fuentes de: ingresos del 
Tesoro. N ' ’
. Barcelona, 29 de Noviembre,. 1937. 
EL Director general del Timbre y 
Monopolios, -A. F ern án d ez  Nogue-mn. 

"“Señores Delegados de Hacienda.

C en tro  O ficia l d e co n tratación  d e  
Moneda

C a m b io s  a  p a r t ir  d e l d ía  2 6  d e   
Noviembre de  1937

C om pra C oria

Frac. ÓTY; -Y/T50
J.¡ibr; «* $ 2 o.'V- -
D olía is :: 1(24.1 LF03
L iras: . TITO , ■ 6S'50 '
Francos suizos; 879'60 • 3:)8'70
Keichsm arks: . (662. {rPy{
Belgas: 279C0 2S9A0
Florines :• ' 9T2 'Le 6
Escudos:
(Aronas checo(x-io\s 51030 63YO
Coronas danesas- ‘ :v65 1LBL.
Coronas noruegas: r" - 3?05
Qor-onas suecas. . 4622 4780
fTsos a rgien ti nos rn/'L -LSI 459v)

C EN TR A L DE R E SIN A S
ESPA Ñ O LA S

A v i s o

Se requiere a todo el personal que 
haya trabajado en explotaciones re
sineras, evacuada de otras - provin
cias, para que envíe seguidamente 
una comunicación a cualquiera de las 
direcciones que más abajo se. indi
can, mencionando su .nombre, apelli
dos, edad, domicilio actual, trabajos 
que ha ejercido y si en 3a actualidad 
tiene ocupación.
. Barcelona, 2 de Diciembre de 1937. 
E] Director.

Señas; para dirigir las comunica- 
* iones:

■Central de Resinas Españolas: pa
seo de Pi y Margall, 50, Barcelona.

Central de Resinas Españolas: Ca
mino Hondo del Grao, 62, Valencia.

.Central de Resinas Españolas': D e
legación de Cuenca.

Central de - Resinas Españolas: De
legación de Hellín.

T R I B U N A L  S U P R E M O

SE N TEN C IA S

E n  l a ciudad de V alencia, a 8  
de A b ril de 1937..

En los a: i «=s o._ 1 r e , e  verbal so
bre íecía in o cL n  ~o ¿aludos, segui
dos en el JT:cg xA  do ILimer.a In s
tan cia  -do U n  nv*, o de ni anda del 
obrero F ’ r - v 'e  c - j x í c o  T e jero , 
G c w r v  fe  c  ' '* ir has  Alaminos 
Luirán r - L ¡ c - ú '  ho¿ herederos de 
don Lbí'-nlá c'gjmFiV  ̂ Alonso y do
ña Caia l iao C-iicín;  pendiente, 
an te  esta  Caía on virtud de recu r
so de casación por infracción de 
ley interpuesto por la parte de
m andante rep resen tad a por'.el P ro
curador don Alfredo Correa Ruiz; 
no habiendo com parecido en este
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Tribunal Supremo el demandado 
y recurrido;

Resultando: que con fecha 26 de 
Octubre de 1934, Mariano Barran
co Tejero acudió ante el Juzgado 
de Primera Instancia de Linares 
con demanda contra los herederos 
de doña Catalina García y don Ni
colás Salmerón, entre los que fi
gura clona Catalina Salmerón Gar
cía, viucía de Pérez, en reclama
ción de las siguientes, cantidades: 
900 pesetas jornales correspondien
tes a los meses de Junio y siguien
tes de 1931 hasta el 5 de Junio de 
1932, en que cesó en el trabajo por 
cuenta y para los demandados, á 
lazcn de 2*50 pesetas diarias; 407 
pesetas diferencias de salarios en
tre los convenidos y los estableci
dos por el Jurado Mixto, a partir 
del 16 de Febrero de. 1932, hasta 
ei 5 de Junio de igual año: 78’40 
pesetas por vacaciones, no disfru
tadas en los tres años últimos del 
contrato; 45 pesetas por premio'de 
antigüedad establecido en las Ba
ses de Trabajo aprobadas en $ fe : 
brero de 1932;

Con más los intereses correspon
dientes; en total se cifraba lo re
clamado en 2,664*20 pesetas; esta
bleciendo como hechos base de la 
petición, además: que en 19 de 
Noviembre de 1901 entró a prestar- 
servicios como Guarda de la Mina 
Alaminos por cuenta y para la fa
milia Salmerón, habiéndose ya en
tonces entendido con doña Cata
lina Salmerón García, con el jor
nal diario de 2 pesetas, aumenta
do hasta 2’50 a mediados del año 
1929, que cesó én el trabajo por 
cuenta de los expresados en 5 'de 
Junio de 1932 al tomar en arrien
do la Mina la Compañía Minera 
de Amarés, al servicio de la que 
sigue en concepto 'de casero; que 
por andar mal de fondos la pro
piedad de la mina y en espera ele 
que se vendiera o arrendara, dejó 
de cobrar los jornales en Mayo de 
1931 que fué el último mes que 
percibió; que el salario mínimo 
para los Guardas de Minas, según 
las bases aprobadas, es de 6S20 al 
dia; qüe no ha disfrutado vaca
ciones y que cuando el patrono 
prescinde de los servicios de un 
obrero, con arreglo a dichas. Ba
ses', tiene el deber de abonarle una 
gratificación que para los trabaja
dores del exterior se fijó en 15 p e - . 
setas por año de servicio;

Resultando: que admitida la ex
presada demanda, intentada sin 
efecto la conciliación y celebrado 
el correspondiente juicio con la 
intervención solo de doña Catali
na Salmerón García, como deman
dada, que se opuso a la acción,

excepcíonando la falta de persona
lidad por ser solo propietaria de 
una parte alícuota pequeña de ac
ciones de la Sociedad a que perte
necía la Mina, después después de 
practicarse las pruebas propuestas 
y admitidas, se dictó sentencia con 
fecha 6 de Mayo de 1935 por la 
que se declaró la nulidad de todo 
lo actuado a partir de la provi
dencia de admisión ele la deman
da inclusive; firme cuya resolución 
empezó de nuevo el procedimiento 

. pero citándose y emplazándose a 
doña Catalina Salmerón García y 
a los herederos todos de don Ni
colás Salmerón Alonso y doña Ca
talina García, teniendo lugar la 
conciliación, también sin resulta
do, y el juicio, en el cual la  única 
parte comparecida la doña Catali
na Salmerón García, interesó su 
libre absolución porque en Mayo 
ele 193.1 cesó el actor en el servi
cio de casero, guarda o sirviente 
de la mina de Los Alamillos, por 
despido a causa- de suspensión de 
los trabajos de la industria m ine
ra; se recibió luego, el juicio a 
prueba practicándose la admitida, 
y en 18 de Octubre de 1935, previa 
audiencia, fiscal, se dictó nueva 
sentencia declarando la' incompe
tencia del Juzgado de Primera 
Instancia en funciones de Tribu
nal Industrial para entender y re
solver sobre la reclamación de sa
larios formulada en la demanda, 
asunto de la exclusiva atribución 
del Jurado Mixto de la Minería; 
haciéndose constar en uno de los 
fundamentos de derecho —-“que es 
improcedente sentar declaración 
alguna sobre hechos probados por
que ello supondría juzgar ya en el. 
fondo sobre la certeza de los he
chos alegados, y lo que procede es 
abstenerse de resolver sobre el 
fondo del asunto"— ; contra cuya 
resolución la parte actor a prepa
ró recurso de casación por .infrac
ción de ley, elevándose en su vir
tud a esta Sala los autos origina
les, previo emplazamiento a las 
partes;

Resultando: que el Procurador 
Correa Ruiz, designado de oficio, 
ha formalizado el recurso de ca
sación por infracción de ley, en 
nombre del obrero demandante, 
fundado en los números 1 y 6 del 
articulo 1,691 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, y Decreto de 28 r 
de Julio dé 1935 e interpretación 
errónea y aplicación indebida de 
la Base 3.a de la Ley de . Bases de 
18 de Julio y del apartado a), nú
mero 2, del artículo 28 del Decreto 
de 14 de Agosto de 1935 que apro
bó el texto refundido de la legisla
ción sobre Jurados Mixtos, cuyos

preceptos, en orden a la compe
tencia' de ellos derivada, hoy es
tán aclarados completamente por 
la disposición transitoria 2.a del 
Decreto de 11 de Noviembre- de 
1935;

Resultando: que el Ministerio
Fiscal se adhirió al recurso por es- 

' timarlo procedente;
Siendo Ponente el Magistrado 

don Dionisio Terrer; .
’-.v’

Considerando: que indiscutible
la competencia del Juzgado de 
Primera Instancia, en defecto de 
Tribunal Industrial, para conocer 
de la reclamación inicial del pro
cedimiento, al tiempo de presen
tarse la demanda, de acuerdo con 
las-, prescripciones de los artículos 
435, apartados- 1 y 3 del Código de 
Trabajo, y 19, apartado 2, de la 
Ley de Jurados Mixtos de 27 de 
Noviembre de 1931 y también in
equívocamente resultante dicha 
competencia en 18.de Octubre de 
1935, fecha de la sentencia contra 
la que se recurre, porque estaba 
en pleno vigor la Ley de 26 de Ju
lio de 1935 cuyo artículo 1 dispo
ne “que los Tribunales Industria
les continuarán entendiendo los 
asuntos cuya competencia les es
taba atribuida’* cual*acontece con 
la que se trata por ser superior a 
2,500. pesetas lo reclamado, criterio 
que al presente explícitamente 
acepta y sigue la disposición 2.a- 
transitoria de] Decreto de 11 de 
Noviembre de 1935; es por todo- 
•ello evidente que al establecer y 
partir de criterio distinto, con no
toria inaplicación además del ar
tículo 3 del Código- Givil, la resov 
lución combatida incidió en los 
motivos base esencial del recurso 
que se -examina;

* Considerando: que . ello estable
cido es por demás evidente .que el 
Juez de Primera Instancia de Li
nares incidió en el motivo de ca
sación alegado, por cuya razón de
be prosperar el recurso; ahora 
bien, como éste obligaría a.dictar 
segunda sentencia y ello es impo
sible por no existir veredicto ni 
hechos probados de indispensable 
declaración por el Tribunal a que 
se impone, aunque exija ello un 
nuevo emplazamiento, anular los 
autos y reponerlos al estado de 
sentencia para que en esta se Ha
ga la declaración que exige el ar
tículo 464, norma 2.a, del Código, 
del Trabajo, *

Fallamos: que debemos declarar 
y declaramos que- el Juez de Pri
mera Instancia de Linares es com
petente para conocer de la deman
da origen de los autos, en cuyo 
sentido se da lugar al recurso de 
casación interpuesto, por Mariano
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Barranco Tejero, demandante' en 
el juicio verbal sobre reclamación 
de salarios contra los herederos de 
don Meólas •Salmerón y doña Ca- 
taliimGarcía y doña Catalina Sal
merón García; anulándose la sen
tencia proferida por dicho Juez, en 
inficiones de Tribunal Industrial, 
por falta de declaración de hechos 
probados, reponiéndose los autos 
al estado procesal de nueva sen
tencia para que ésta se dicte de 
acuerdo con las prescripciones' del 
apartado 2 del artículo 464 del Có
digo del Trabajo. Y con certifica
ción de ia presente, vuelvan a 
aquel Juzgado los autos remitidos.’ 

Así por esta nuestra sentencia 
que Te publicará en la GACETA 
DE LA REPUBLICA, Boletín de 

Jurisprudencia del Tribunal Su
premo y Colección Legislativa, lo 
pronunciamos, mandamos y fir
mamos.

Eduardo Iglesias. D. Terror 
Fernández. — Vidal Gil. — Rubri- 

. cados.
•Publicación: Leída y publicada 

fué -la anterior sentencia por el 
Magistrado Ponente don Dionisio 
Tener estando celebrando audien
cia pública en el mismo día de su 
extensión.

Valencia, a 8 de Abril de 1937. 
Serafín Zamora. — Rubricado.

,En la ciudad de Valencia, a 8 
de Abril de 1987.

43En el juicio verbal civil seguido 
ante el Tribunal Industrial cíe Ma
drid, número 1, a instancia de don 
Francisco Ce-laya Rodríguez, pro
fesión vigilante, contra la entidad 
mercantil “Almacenes Madrid-Pa- - 
rí-s, S. A.” , ambos con domicilio en 
Madrid, sobre reclamación de sa
larios por horas extraordinarias; 
pendiente ante esta Bala en virtud 
del recurso de casación por infrac
ción* dé Ley interpuesto por el ac
tor representado y defendido por 
el Letrado don Amando Muñoz de 
Zafra; no habiendo comparecido 
ante este Trbunal la parte deman
dada;

Resultando: que con fecha 15 de 
Febrero de 1934, don Francisco C e-. 
laya Rodríguez acudió ante el Tri
bunal Industrial número 1 de Ma
drid con demanda en reclamación 
de 19,736,80 ■ pesetas, que le adeu
daba en concepto . de salarlos por 
horas extraordinarias, contra la 
entidad mercantil denominada 
”Almacenes Madrid-París, S; A.” ; 
admitida y celebrada la concilia
ción sin efecto y seguido el juicio 
por * todos sqs trámites, con la 
oposición de la entidad demanda
da, se llegó a someter al Jurado

el siguiente veredicto, contestado 
en la forma siguiente: 'Preguntas: 

Primera. — ¿Francisca Celaya 
Rodríguez prestó servicios de vi
gilante nocturno en el estableci
miento sito en la Av-enida de Pi 
y Margall número 10, por orden 
y cuenta de la Sociedad Anónima 
“Almacenes Madrid-París", desde 
17, de diciembre de 1923 a 31 de 
Enero de 1934, con el sueldo ínen- 
sual de 300 pesetas? Sí;
. Segunda. - - ¿El expresado suel

do fué convenido por .12 horas de 
servicio .d-e vigilancia? Sí;

Tercera. — ¿El expresado suel
do fué convenido por 8 horas de 
.servicio de vigilancia?. No;-

Cuarta. — ¿Desde 17 de Diciem
bre de .1923 al 31 de Junio de 1931. * 
trabajó el demandante 12 horas 
cada día laborable? Sí;

Quinta. ----- ¿Tuvo cada año de 
los 8 comprendidos en dicho perío
do, 15 días de vacaciones, además 
del descanso semanal? Sí:

Sexta. — ¿Desde 1 de Julio de 
1931 a 31 de Enero de 1934, traba
jó el demandante seis días cada 
semana, exceptuando1 14 días de 
vacaciones, 12 horas diarias cada 
uno de ellos? Sí;

Séptima. — ¿Reclamó de la en
tidad demandada el abono de 4 
horas en concepto de extraordina
rias? Sí:

Octava, — ¿La. reclamación a 
que se refiere la pregunta ante
rior fué en Diciembre de 1932? Sí;

Novena. —■ '¿Dicha reclamación 
fué contestada con la promesa de 
pagarle las horas extraordinarias 
que reclamaba? No;

Décima- — ¿Dicha reclamación 
fué contestada en el sentido de no 
acceder a ella por estimar que ca
recía de derecho y con la adver
tencia de que si no estaba confor
me podía cesar en el servicio que 
prestaba? Sí;

Resultando: que con fecha 3 de 
Mayo de 1934, se dictó por el Juez 
Presidente del Tribunal Industrial 
de Madrid, número 1, sentencia' 
cuya parte dispositiva dice así: 
-Que debo absolver y absuelvo a 
la Sociedad anónima “Almacenes 
'Madrid-París”, de la demanda de
ducida por Francisco Celaya Ro
dríguez, ba^e del procedimiento” ; 
contra tal resolución por don Fran
cisco Celaya Rodríguez, se inter
pusieron recursos de casación por 
quebrantamiento de forma o ín- 
fración de ley, elevándose en su 
virtud Tos autos a esta Bala;

Resultando: que declarada la ca
ducidad en cuanto al recurso de 
casación por quebrantamiento dé 
forma preparado, se formalizó* por 
el señor Muñoz de Zafra el de ce

sación en el fondo al amparo del 
’ número 1 del artículo 1.692 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, basa
do en los» artículos 480 en relación 
con el-487, 488, 491 y siguientes del 
Código de Trabajo, constituyendo 
este motivo la infracción por fal
ta de aplicación de los artículos 
1,258, 1,261 y 1,265 del Código Ci
vil; de la Real Orden del 15 de 
Enero de 1920, del Decreto de 1 de 
Julio de 1931 y del artículo 9 de 
la Ley do 21 de Noviembre de 1931; 
por errónea interpretación del ar
tículo 9 de la Real Orden de 15 
ele Enero de 1920 y aplicación in
debida de las sentencias’ del Tri
bunal Supremo de 17 de Febrero y 
15 de Marzo de 1933;

Segunda infracción: basada y
fundada, en iguales preceptos que 
el anterior ; _ constituyendo la in
fracción por falta de aplicación de 
los artíulüs' 4 de la Real Orden de 
15 de Enero de 1920 y Decreto de 
1 de Julio de 1931, artículo 1,253 
del Código Civil y artículo 9 de la 
Ley de 21 de Noviembre de 1931, 
número 1, relativo al Contrato de 
Trahajo y por errónea interpreta 
ción del artículo 9 de la Real Or
den de 15 de Enero de 1,920 y apli
cación indebida de las sentencias 
del Tribunal Supremo menciona
das en el primer motivo;

Tercera infracción: Basad?, y 
fundada en iguales preceptos que 
los anteriores, constituyendo la 
infracción por errónea aplicación 
del artículo  ̂9v de la Real Orden de 
15 de Enero de 1929, indebida apli
cación de la doctrina citada por el 
sentenciador, ' falta de aplicación 
de las bases de trabaja de 1 de 
Noviembre de 1931 hasta fin del 
año 1933, a las de 1 de Junio has
ta fin de Octubre del mismo año 
y a las vigentes desde 1 de Noviem
bre de 1933 del Jurado Mixto del 
Trabajo del Comercio al por ma
yor y al detall de artículos de Uso 
y Vestidos de Madrid y su Provin
cia, artículos 9, 10 y 11 y demás 
concordantes de la Ley de 21 de 
Noviembre de 1931, artículo 1,258 
del Código Civil, Real Orden de 15 
de Enero de 1920 y Decreto de 1 
de Julio del año 1961;

Resultando: que el Ministerio
Fiscal se opuso ai recurso;

Siendo Ponente el Magistrado 
don Eduardo Iglesias Portal;

Considerando: que las preguntas 
segunda y tercera del. veredicto, 
reconocen la existencia de un con
venio entre patrono y obrero por 
virtud de] que, éste prestó servi
cios de vigilancia nocturna en el 
establecimiento “Madrid - París” 
desde el 17 de Diciembre de 1923 
hasta el 31 de Enero de 1934, du-
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rarUo 12 horas diarias, mediante 
oí sueldo de 300 pesetas mensua
les, y tal afirmación impide que 
puede uv, 1 .c ’ ~ nulo el expresa
do r{ • «^damento en las
reclamaciones por ñoras -extraor
dinarias que en Diciembre de 1932 
hizo el Francisco Celaya , f ' Sa
ciedad ¡m u  , s y por la m v?L- 
va que esta opuso, y a que hocm  
r e f e r e n i - cgnntas ^oplima, 
octava y décima contestada afir- • 
mativámente por el Jurado, ya 
que éstas no implican la inexis- 
tmeid de ti declaración, de veinte- 
ind. constitutiva del negocio jurí
dico, libremente manifestada, ni

»• n vicio alguno c  t - .
T i.j'nvo, toda vez qu «. W  i 
q t o,ya habido erre 100 -

* * ación o dolor al v
por tanto, la centencrn x > *»~ 
g-/, 13- v',receptos- del >u ü
r ■ r;df:, en el moti\o , u  10
u I < ecurc s, cine debe ser desesti
mado:

Ccn «operando: que el convenio 
dm que e trata, tuvo su origen le
ga* qu * concedía validez y eli
ge mi? mientras no fuese derogada 
la norma a la que se acomodaba, 
que era el artículo 9 de la Real 
Orden de 15 de Enero de 1920, que 
autorizaba a patronos y obreros, 
tratándose del servicio de guarde
ría y vigilancia, para, pactar libre
mente sobre la báse de las 48 ho
ras semanales y para el pago se
gún se Conviniese; de las que ex
cediesen de este número, en las 
causas en que el servicio hubiere 
de sai* constante durante más de 
3 horas, -m comprender tantas 
que se cardan establecer dos tur
nos 'día h a las demás excepcio
nes que enumera, ninguno de los* 
que se dan en el presente- caso, ya 
que el Francisco Celaya, sólo tra
bajó 4 horas diarias de exceso so
bre la jom ada 'legal, por lo que 
ora factible a las partes concertar 
la remuneración de aquel traba
jo, y al reconocerlo así la senten
cia, por lo que se-refiere ar tiem
po en que •estuvo vigente la Real 
Orden citada, no vicíe el precepto 
del articulo 9 de la misma, care
ciendo por tanto de viabilidad los ~ 
motivos' 2 3/ 3 del recurso -en cuan
to al tema expresado;

. Considerando: que el Decreto do 
i dO' Julio de 1931 —elevado a Ley

~ Qim comenzó a regir el 23 cíe 
’ "> * o , cambió las normas es-

*' ‘cm. en s u 1! "  i! particular,
V ú, en 0.1 .ahhme 2, número 4, 
r\7< eof n de lo minada máxima 
legal d-e 8 horas, a los ~ servicios 
que presten los guardas siempre 
que tengan casa habitación en la 
zona objeto ele la vigilancia; cir

cunstancia que aquí no concurre, 
y en el articulo 168, reafirmando 
esto criterio, -establece que la jor
nada ele los guardas no compren
didos en el aríícuí; 2 p.mra .m 
ampliada por acuerdo de los orga
nismos paritarios correspondien
tes, con las limitaciones que fija, 
y corno en el presente caso no -se
cumplió con tal formalidad, es in
concuso que el convenio discuti
do, originariamente legal y valido, 
perdió su eficacia a m rfir de1 
de Julio ele 1931, ya .que el Decre
to de 1 de dicho, m  ̂ me d '
ga, por la. afirmad ̂  ~ ‘ • f  <.
ele ya artículo úitinu j • AL» 
con -eh-primero,. c;,j v , ’U
clones se opongan £ m ** ccou  
y .por tanto, el artículo 9 fie la 
Eeal Orden de 45 de Enero de 
1920; ' - .

Considerando; por lo 'ex
puesto. que. durante O r/em  trans
currido desde -el 2'» ce Julio do 
1931 hasta -el 31 de Ene: c de 1934, 
deben serlo de abono al Francisco 
Ce-laya.- el recargo correspondí ente' 
u lar 4 horas extraordinarias que 
trabajo en cada .día fie los que 
duró su servicio efectivo, en la 
forma prevenida en - el articulo 6 
del Decreto, de 1 de Liíio ' 19" 

'teniendo en cuenta que el \ v ™ *• 
igualmente debe percibir; c 
•de dichas í  ñoras de trabajo; que 
ser calculados a razón ch ' 1 un 
corresponda .a la jornada legal se
gún la* sucesivas bases de traba
jo- establecidas . por el Jurado 
Mixto del Comercio al por mayor 
y al detall de artículos de Uso y 
Vestido de Madrid y su provincia, 
pero descontando, del total ímpor- 
'te que -arroje la liquidación, el ex
ceso que las 300 pesetas mensua
les satisfecha^ representen sobre 

‘ lo que suponga el sueldo-. mensual 
que-sirva fie tipo regulador;

Considerando v que en tal senti
do y por haber infringido la .sen
tencia el artículo .6 del Decreto d-e 
1 fie Julio de 1931, procede acoger 
parcialmente ios motivos 2 y 3 del 
recurso y por tanto casar aquella.

Fallamos: que debemos- declarar 
y declara mos haber lugar al recur
so de casación por infracción de 
ley interpuesto por don Francisco' 
Celaya Rodríguez y en consecuen
cia casamos y anulamos la sen- 

. rencua dictada por el Juez Presi
dente del Tribunal Industrial nú
mero 1 de Madrid, en 3 de Mayo 
de 1934; y líbrese’ la certificación 
corresnondiente con devolución de 
ios autos que remitió el - expresado 
Tribunal. • .

Así p o r ' e-sta . nuestra sentencia, 
.que se publicará en la . GACETA 
D-E LA REPUBLICA, 'Boletín de

< ‘c ~ 'ó ur\ _ no un ai bu- 
 ̂ t o  . v D  to , lo

Prcruanciamos, mandamos y fir-

Fduardo Iglesias.  • D. Tener
Fernández. ---• Vidal . G I L : Bubri-

i v u   ̂bl.icaria
faé la anterior semencia por ‘ el 

' w n 2 o a,- ocio 
Mesías Portal, estando celebrando 

mi ' '  í Di am o clic

t, m oe 1937. 
o - ..10 . - -Ru

bricado. . .

Eli la clndaá de Valencia, a 8 
de Abril de 1937.

En los autos de juicio, verbal so- 
o ' u rr "  J o  1 0 . ] e n  *mua- 
-ordinarias., seguidos en eh Juzgado 
da Primera' Instancia cié Alcoy, a- 
demanda del obrero Miguel Reig 
Jcrdá, contra su patrono el indus
trial Francisco B&yá Abad: pen
diente ante-esta Bala en "virtud fie 
recurso de casación por infracción 
óc ley interpuesto’ por la parte de- 
umfidante a la orne lia representa
do el Lavado clon Moisés Guilla- 
roán: 0.0 habiéndose personado en 
uñe Tribunal' Supremo el deman
dado y recurrido;
- Resultando: que con fecha 8 de 
t  W  m  ■ m Lmq Jor-
fiál acudió anta el Juzgo do de Pri- 
o m  Tosbncza fio Mee y con de
manda en reclamación de''4,380560 
■pesetas, importe fie 6,956 horas de 
tu aba jo sobre las de la, jornada le
pa! y de- las 1,98.4 trabajadas en 
domingo, contra su patrono Fran
cisco * Paya Abad; consignando, 
o demás, como hechos base fie la 
acción: que desde 16 fia Septiem
bre de 1928 hasta, el 19 üe Junio 
de 1933 -trabajo Momo- Vigilante 
nocturno, en el garage del fieman-; 
dado, ñor cuenta de éste, median
te el jornal semanal de 17 pese-. 
fas; y oue prestó sus servicios con- 
troiiadámente durante . 12 . . horas 
caria Jm m lo? 2^8 domin
gos : a me r m p ' - r ra fie re ̂  nñz\ in
tentan0 xu o* °n-noniación,
y ceieb* *-do el r-̂ > jui-
cío, en el que la parte. demanda
da ce opuso, interesando .su .abso
lución, nom o? '"o o ’ contrato ce-' 
jebra’do, el i mu d  establecido era 
de tipo yfiob?' no,,v íoo 12 horas, se
gú n ' autoriza ti Ms disposiciones 
vigentes, v d  r. o^uio en domin
go: el actor se había fiado por s.a-~ 
tisfecho ele foM s derechos al 
cobrar las 250 r»'-«vetas convenidas 
en el proc^fi-mhmfo por desuido 
fiue instó arle e! Jurado. Mixto; y 
ñiralrnente porque se da la pre^-
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cripmóa respecto de lo reclamado 
■amteíor al 8 de Agosto de 1932;. 
Mego de practicadas las pruebas 
propuestas y admitidas, en 5 de 
Septiembre de 1935, se dictó sen
tencia absolviendo- de la demanda, 
y . en la que ' se consignaron estos 
hechos declarados probados: “Que 
•entre demandante y demandado se
■ convino un contrato por el cual el 
primero 'trabajaría 12 horas dia
rias. esto es, 8 ordinarias y 4* ex
traordinarias, a cambio de lo .cual 
.percibiría un jornal de 17 pesetas 
semanales, contrato Cjiie se ha 
cumplido por. una y otras partes 
sin interrupción desde el día 15 de 
Septiembre' de 1928' hasta el 19 de 
Junio' de 1933, pues durante ese 
tiempo el Miguel Reig Jordá,' es- 
"tuvo prestando sus servicios como 
vigilante nocturno en el Garage 
■propiedad de don Francisco Payá 
Abad, todos los días, tanto labo
rable scomo festivos, desde las 6 de

Ja tarde'hasta las 8 de la maña-' 
na siguiente, .habiendo percibido 
durante ese .tiempo, todos los jor
nales devengados’";
■ Resultando: que elevados los
autos a este Tribunal Supremo por 
haberse preparado por la parte 
actora recurso de casación por in
fracción de; ley, contra aquella 
sentencia, en su oportunidad se 
formalizó dicho recurso al ampa
ro de los articulas 480, 486, 487 y 
.488 del Código del 'Trabajo en 're
lación: con el 1,692 de la Ley de 
Enjuiciamiento Oívil por el moti
vo .siguiente: infracción del artí
culo 1 y 6 del Decreto Ley de 1 de 
Julio de 1931 porque los trabajos, 
ejecutados no se comprenden en 
la excepción del artículo 2 de la 
propia disposición; .

Resultando: que el Ministerio
Fiscal se adhirió al recurso.

Siendo Ponente el Magistrado 
don Dionisio Terrer y Fernández;

Considerando: que el jlacto glo
bal de retribución por las 8 prime
ras '.horas de jomada legal' y las 
extraordinarias, que se trabajen, 
;si fue válido ante la legislación an
terior, quedó sirf efecto desde el 
momento en que entró en vigor el 
Decreto de 1 de Julio de 1931, no 
a i i t o r i z .á n d O 'S e .  a partir de enton
ces contrato alguno de trabajo 
que se oponga, en perjuicio del 
obrera a las normas vigentes, so
bre ■fornada legal (sentencia de 13 
de Noviembre de 1933); y si a ta
les doctrinas, derivadas de lo pre
ceptuarlo en los artículos 1, 2, 9, 
108,#'107 de la expresada disposi- 
■«iém, se añade como debe, por su 
atinencia al caso, que el servicio 

guardería o vigilancia, exige, 
cmdlción ■ “sine qua non-,, la

del di sí ni te de c¿isa habítació-n 
dentro de la- zona de vigilancia, 
para poder incluirse -entre los tra
bajos exceptuados de la jornada 
legal, ya podemos concluir que, 
dados los hechos declarados pro
bados, sin incidir en las infraccio- 
nes señaladas como motivo de re
curso, no podía el Juez de Instan
cia resolver en los términos que 
lo hizo, no obstando a lo expuesto 
en lo más mínimo el hecho de la 
suscripción - de un documento de 
liquidación y finiquito; fecha 22 de 
Octubre de 1934, porque, primero, 
siendo consecuencia del juicio de 
despido injusto instado, no podía 
abarcar a otros, extremos que al 
planteado, y segundo, porque de- 
acuerdo con lo y a , establecido en 
sentencia de esta Sala, de 24 de 
Enero de 1934 que recoge .doctrina 
anterior, la renuncia genérica. de 
derechos y acciones que limite o 
dañe él derecho establecido en fa
vor de la clase social trabajadora, 
es nula e ilegal; ahora bien, es 
indudable cfue la.' institución de.la 
prescripción debe juzgar en el ca
so debatido ya que terminado el 
contrato de trabajo vínculo jurí
dico entre las partes, en 1.9 de Ju
nio .de 1933. y no presentada la de
manda en. reclamación “del pago 
de las’ horas extraordinarias0 tra- 
bajadas hasta'8 de Agosto de 1935, 
en fuerza de. lo prescrito en el ar
tículo 94 de-la-Ley Hdel. Contrato 
de Trabajo, interpretado por este 
Tribunal Supremo en múltiples 
sentencias, entre otras Tas de 26 
■ de Mayo y- 9 de Octubre de 1933 
y 11 de Mayo de 1936, deben que
dar excluidos y fuera del ámbito 
de posibilidades del pleito los1 con
ceptos base de la petición que en 
el tiempo van más atrás del 8 de 
Agosto de 1932,

Fallamos: que debemos decla
rar -y declaramos haber* lugar al 
recurso de casación por infracción 
•de ley interpuesta por el obrero 
Miguel Reig Jordá' contra la sen
tencia dictada en los autos de que 
se ha hecho mención por el Juez 
de Primera Instancia de Alcoy, la 
cual casamos' y anulamos por el 
motivo invocado y con la limita
ción expuesta: devolviéndose a su 
tiempo a dicho Juzgado, con cer
tificación de la presente, los au
tos originales remitidos.

Así, por esta nuestra sentencia, 
que se publicará en la GACETA 
DE 'LA. REPUBLICA, "Boletín de 
Jurisprudencia del Tribunal Su
premo” y ‘‘Colección Legislativa” , 
lo pronimcíamos, mandamos y fir
mamos.
. Eduardo. Miesl&s — D. Terrer

Fernández — Vidal GIL ■— Rubri
cados.

Publicación: . Leída y publicada 
que fué la anterior sentencia por 
el Magistrado Ponente don Dioni
sio Terrer, estando celebrando au
diencia pública en el mismo día de 
su extensión.

Valencia, a ocho de Afcg*il de mil 
novecientos treinta y, siete. —i Se
rafín Zamora..,...— Rubricado..

En la ciudad, de Valencia, a 
ocho de Abrir de mil novecientos 
treinta y siete.

En los autos de juicio verbal so
bre reclamación de cantidad por 
diferencias de sueldo, seguidos en 
el Tribunal Industrial de Vizcaya, 
a demanda de -don Angel Gómez 
Echeguren, empleado y vecino d© 
Baracaldo, contra la Sociedad de 
Consumos “La Cooperativa Bara™ 
caldosa” ; pendiente ante esta sa
la en virtud de recurso de casa
ción por infracción de la ley in
terpuesto por Xa parte demandan
te, representada por el letrado don 
Moisés Gui llamón y Ou i llamón; no 
habiendo comparecido en este Tri
bunal Supremo la entidad demanda
da y recurrida;

Resultando: que con fecha 23 
de Julio de  1935, don Angel Gó
mez ■ Echeguren acudió ante - el 
Tribuna! Industrial de . Vizcaya 
con demanda contra la Sociedad 
de-Consumos "La Cooperativa Ba- 
racaldesa” , en redara ación de la 
cantidad de 5.575 pesetas por di
ferencias- entre los sueldos o sa
larios percibidos como encargado 
de la Sucursal de “La Cooperati
va Báracaldesa” en Alonso te grá, y 
tos debidos percibir según las Ba
ses del Jurado Mixto, 425 pesetas 
al mes; haciendo constar, como 
hechos base de esa demanda, ade
más; que'desde hace muchos años 
viene prestando él mismo servi
cio: que las Bases de Trabajo en 
vigor se aprobaron en 15 de Di
ciembre de 1933; que ha habido 
meses que tan sólo le pagaron 300 
pesetas: que la Sociedad deman
dada viene imponiendo vacaciones 
obligatorias y gratuitas de un mes 
por cada tres que se trabajan; 
que se le adeuda la .gratificación 
establecida, de un mes de sueldo, 
correspondiente a Diciembre de 
1932; y que la descomposición y 
detalle de la sur-ia reclamada es 
la siguiente:

Diferencias de sueldo do -14 me
ses, en la que sólo cobró a .300 pe
setas. 1,750: Diferencias de sueldo 
de 5 meses én aue peraibió a ra
zón de 340 pesetas. 425; Sueldos 
incobrados en los. 7 meses de des-
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cuns o «ohoso» 2.975 pesetas’; T
gtatifitMcuía d* Diciembre de 1.932., 
¿2b pesetas

Resultando: que admitida la
t x < raciacli d emanda, t  in.tentada 
mu efecto la conciliación se con- 
ioco al {‘orre^pmdiedtc juicio en 
el que la parte actora redujo su 
p tañen a 4-910 pesetas por decir 
peí cibia 319 muís nales en vez de 
300 fijadas en la < tan anda, con- 
11 v ai, ndí ns« pur la ivpi esentación 
d. I * Sociedad demandada, que ¡se- 
mioum  ̂ intereso su libre absolu- 
cion. que el ador no era Enear- 
j,aro, que lâ  vacaciones lo fue- 
a j í  por ueuórdo de todos los de~ 
p mi ilie ntes y que el doble sueldo 
-«licitado no es pertinente; red- 
hiéiídore luego el juicio a prue
ba y praetli aria toda la propues
ta y admitida, .e sometió al Ju-- 
nado H Cu estimarlo na preguntas 
d 4 Mgutmlc nmor c un test ando 
cruo at dirá:

Primera. - - ;E! demandante don 
P r H  Gómez Echeguren, prescin- 
a i e i p P  f i ,j A t o i  j u  t e r i u n s ,  p o s U  - 

rieras y dC roña tifio qut rea!!?a 
Miuslm rí* lia cu estad o servicios 
po** cuenta y bajo la dependencia 

- oe la S,.c4*uai de Consumos La 
CLOííri i i  a Raraealdesa desde- el. 
lí fie Du’ 'enibre dé 1933 hasta el 
23 de Julio del eorriehte arlo? Sí;

Beguncía. - - ¿Los servicios del 
demanrUnt > durante el . período 
que se conmuta en la anterior jare-' 
guuta. y al que se contrae la re- 
emulación éobre diferencia .de"4 sa
larios, fueron como Jefe de *la-Su
cursal -en Aionsotegui, de la Coo
perativa demandada, teniendo a 
su cargo dos empleados y poste
riormente a uno, haciendo pedidos 
a proveedores y a la Central, ex
tendiendo facturas y llevando la ' 
dirección de! cilado establechnieii- 
to? S íf - .

Tercera.  - ¿Las * relaciones de
’• trabajo en la actividad que nos 
. ocrupa están reguladas por las Ba
ses elaboradas por el Jurado Mix
to €e la a din entación de esta Pro
vincia. 'Agentes desde el 15 -de 
Diciembre de 1933? Sí;

Cuarta: ¿El siigldo -mensual asig
nado al demandante, durante el 
período que expresa la- • primera' 
pregunta. fué el de 355 pesetas?

. No;
Quinta.   ¿Bicho sueldo fué el

* de 1340 pesetas?. -Sí;
SeXta.   ¿Por último, el, expre

sado sueldo fuó- el de 315 pesetas? 
lío ; . .

Séptima. •-— * ¿En k\s- 19 meses 
comprendidos entre el 15 de Di- 

• siembre de 1933, e igual fecha del 
mes de Julio del corriente año, el 
demandante prestó servicios a' la

ív jo U' o ¿ xi aerq&nda d a. sol ámente, 
durante 14 meses, .descansando los 
otros 5 restantes -en términos de 
cada 3 meses de trabajo en e l' se
mestre .prmiero de 1934, .uno de 
descanso y en cada 4. meses de los 
restantes del período, 3 de traba
jo y otro de descanso? Sí;

Octava.. — ¿La regulación, -del 
trabajo expuesto en ía r anterior 
pregunta se hizo de acuerdo con . 
la Cooperativa, demandada., por el 
demandante y otros ' empleados 
•del misino gremio de la alimenta
ción, ante la existencia de crisis * 
de trabajo y con el fin 'de evitar 
despidos en dicha actividad de los 
empleados destinados al ' peculiar 
cometido de su , comercio de ali
mentación? Si; s .

Novena. — ¿Al demandante has
ta el año 1931 inclusive se le pagó 
en' concepto ele gratificación una 
ñaua ariua!, consistente fin inia 
n - > ufiidad, lo que dejó fie efec
túa > ( en Diciembre de* 1932, y con 
p u. be norida d ]X- i m m1 r do v fio pia
do por la BA* Sedad dom nidada.? 
Sí;

Décima.  - ' ¿El demandante tie
ne en la actualidad 29 años cum
plidos .de edad? Sí; . \

Undécima. — ¿Por el contrario 
de lo interesado en la pregunta 
octava, la regulación -del trabajo 
en la forma que la inisrna expone, 
obedeció a ■ iniciativa -exclusiva de 
la Cooperativa demandada? No;

Resultando: que con fecha 12
de Agosto de 1935 se dictó senten
cia por el Juez Presidente del Tri
bunal Industrial, absolviendo de 
la demanda, fundándose para ello 
sustancialmente, en que el actor 
no. tenía el carácter y condición 
de Encargado-Jefe del estableci
miento porque . este • exige el cum
plimiento de requisitos formales 
que en el caso de autos' no se dan;

Resultando: que contra la ex
presada sentencia' se preparó por 
la parte actor# recurso de casación 
por infracción de ley, en cuya vir
tud sp elevaron los .autos origina
les a esta Sala; previos los debi
dos emplazamientos;."

Resultando: que él Letrado don 
Mbisés Guülemón formalizó en su 
oportunidad el. recurso preparado 
¿ü amparo de los articulas 430/486, 
487 y 488 del Código del Trabajo, 
en -relación con ei 1,692 fie la Lev 
de Enjuiciamiento Civil, por estos 
motivos:

Primero: infracción del artículo 
9 de la Ley del Contrato'de Tra- 
bajo, por- cuanto reconocido y de
clarado por el Jurado,- forzosamen
te- debió atribuírsele el sueldo de 
425 pesetas que señalan las Bases

fie 1 raba jo aprobadas, fie m m m - 
,sable' aplicación;

Segundo: infracción del arUeolo 
36 de la Ley del Contrato da Tra
bajo,. que establece que las grati
ficaciones se regirán por Im  mis
mas reglas que la participación, 
en los beneficios, de donde &e de
riva que una vez convenidas, co
mo lo fueron, sólo por acuerdo en 
con.fiv.irio de las? mismas partes 
pueden desaparecer;

Resultando: que el Mnistam.
Fiscal estimó -improcedente el re
curso;

Siendo Ponente el Magk&yado 
don Dionisio Tener y Fernández;

Considerando: que siendo pura- 
'cuestión de hecho la que m  infie
re a la ' índole • y particular idades 
■del trabajo ejecutado por el- de
mandante por cuenta- y para la.. 
Sociedad demandada -en el perio
do de tiempo que comprende la 
reclamación, corno lo entendieron, 
con acierto el Juez Presidente del 
Tribunal Industrial y las .partes’ al 
comprenderla, sin reclamación. xü.. 
protesta, en una pregunta de las 
del cuestionario, no es pasible, sin. 
desconocer el concepto y valor le
gal y jurisprudencial del veredic- • 
to, ir contra, las, afirmaciones del. 
Jurado; por ello y al haber'de ,par-' 
.tirse, como verdad . única;para 'el, • 
juzgador, de esta, - que los ¡servi
cios del demandante fueron come- 
Jefe de la'Sucursal en ' Alonsotegui.' 
de la Cooperativa demandada, te
niendo a su cargo a dos empleados. 
y# posteriormente, a uno, haciendo* 
pedidos- a proveedores y a la Cen
tral, ■ ' extendiendo facturas - y* lle
vando 3 a dirección fiel citado esta
blecimiento— en aplicación clara:, 
■de los' preceptos invocados, el Juez, 
debió reconocer el carácter y con- • 
dición de Jefe-Encargado del es
tablecimiento al" don Angel Gó
mez Echeguren y otorgarle en con
secuencia/ ei sueldo solicitado; r  
como así no. lo .hizo, evidentemen
te incidió en el motivo, primero de 
casación;

Considerando: que en cnanto al 
segundó dé los -motivos del vecur-, 
so que se examina, como del ve
redicto no resulta la existencia de 
pacto en el Contrato dei Trabajo,, 
vinculo jurídico éntre las. partes,,, 
del, que .puedan hacer el (.derecho 
al percibo de gratificación .alguna;, 
el artículo 36 de la Ley de 21 de 
Noviembre de 1931 no puede en
trar’ en función el carácter indis
cutible de liberalidad que corres
ponde a las¿ gratificaciones otor
gadas a la dependencia de la Coo
perativa en presencia .de un Ba
lance favorable, por. repetida qué 
haya sido la costumbre de otorga*’-
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aquelhx, no originail derechos a 
rr,v,!airarais,, cuando, com o en el 
caso de autos acontece, el propio 
donante modifica sobre el extremo 
aiis anteriores determinaciones’;

Considerando: ' que por conse
cuencia de lo expuesto en, los dos 
precedentes puntas, procede dar 
lugar, al recurso por el primero de 
lo s . motivos y desestimarlo por el 
segundo,

' Fallamos: que debemos declarar 
y declaramos haber lugar al recur
so de casación interpuesto por» don 
Angel Gémex Echeguren contralla 
sentencia del Juez Presidente del 
Tribunal Industrial, de Vizcaya en 
los autos de que se lia hecho men
ción,. por el primero de ios moti
vos; y se desestima o declara no 
haber lugar -al recurso de casa-' 
,ción por infracción de ley, inter
puesto por la propia parte y en los 
mismas autos por .el segundo de 

, ios motivos alegados; y .a su tiem
po, con certificación de la presen
te, vuelvan a aquel Tribunal*' los 

. autos - originales remitidos.
.Vi, por esta • nuestra sentencia, 

que se publicará en. la GACETA 
DE -LA REPUBLICA, Boletín de 
J urisprudencia" del . Tribunal Su
premo, y  Colección Legislativa, lo 
pronunciamos, manda,ni os y fir
mamos.

Eduardo Iglesias. — D. Terrer 
Fernández. — Rubricados.

'.Publicación: Leída y publicada
que fué la anterior sentencia por 
el Magistrado Ponente don Dioni
sio Terrer, estando celebrando au
diencia Pública en el mismo día. 
ele su extensión.

Valencia, a 8 de Abril, de T937.
Serafín Zamora. — Rubricado.

Kü hi ciudad de Valencia, a 10 
de Abril, de 1937. '

En . eí recurso de casación por 
infracción de ley contra Auto del 
Juez 'Presidente del Tribunal In
dustrial .número'2 'de Madrid que 
se declaró incompetente para co
nocer de - la. demanda prestí otada 
por el obrero Bernardo Plaza Gi
ra! en reclamación de diferencias 
de salarios y horas extraordinarias 
a su patrono Empresa ‘“ Agrúmon,

■ S. Á /\  pendiente, ante esta Sala y 
en el que ha sido parte el deman
dante, representado por el Letrado 

/don Valeriano Rico Sohlecliero;
Resultando: que Bernardo Plaza 

Giral con féclia 14 de Enero dé. 1936 
presentó demanda contra su i patro
no la Rmpresa "Agraman, S. A.9* 
en reclamación de 2.río! pesetas 15 

. céntimos, (sic), correspondientes a 
estos conceptos; 1.016x36 por dife- 
cenefas de jornales entre los per- 
cabidos y' los- debidos percibir; y

L55F79 poseías horas extraordma» 
rías 'trabajadas, con sus recargos; 
haciendo constar como hechos base 
de la petición,, que el trabajo eje
cutado había sido él de peón po~ 
cero y que la reclamación compren
día el período de - tiempo que va 
desde el 21 de Junio de 1933 al 26 
ée  Diciembre de 1934;
' ‘Resultando: -que ' turnada la ex
presada demanda al Tribunal In
dustrial número 2, de Madrid, por- 
su Juez Presidente, con fecha 16 
de Enero de 1936 se dictó Auto de
clarando la incompetencia del. Tri
bunal Industrial- y reservando a la 
parte su derecho para ante el Jura
do . Mixto de la Construcción, con
tra cuya -resolución se interpuso 
recurso de reposición, desestimado 
por Auto dei 24 del mismo mes que 
mantuvo el Auto anterior; contra 
este otro Auto la parte adora pre
paró recurso de casación por in- ■ 
-•fracción de _ ley. elevándose en . su 
.' virtud ' los ' Autos a es le Tribunal 
Supremo;

Resollando: que el 'Letrado don 
Valeriano .Rico formalizó ante esta 
Sala el expresado recurso prepara
do al amparo del número primero 
del artículo 1692 de la Ley de En
juiciamiento Civil, por los dos mo
tivos siguientes: Primero, infrac- 

- ción, por aplicación indebida del 
artículo 71 del Texto refundido ele 
la Legislación sobre Jurados Mixtos, 
de 14 de Agostó de/1.935 en cuanto 
se le extiende -más allá , del área de 
.Iqs Jurados Mixtos, única zona en 
que rige, criterio que ratifica el 
artículo 30 del Reglamento y que 
sólo habla de los Juicios ante los 
Jurados Mixtos; Segundo, en el su
puesto, no admitido, de ser apli
cable . el precepto citado ante los 
Tribunales Industriales, nunca po
dría dársele efectos retroactivos, 
porque ello implicaría, infracción, 
por interpretación errónea e- ina
plicación de los artíclos 8 del Códi
go del. Trabajo y 1967 dé] Código 
Civil eh relación con doctrinas de 
esta Sala que recoge y plasma el 
Decreto de 21 'de Marzo de 1.936;

Resultando: que el. Ministerio
fiscal estimó improcedente el re
curso, ' •

Siendo Ponente el Magistrado 
■ den Dionisio Terrer y Fernández;
. 'Considerando: que el artículo 7.1 
del Texto refundido de Ja legisla
ción de Jurados Mixtos de 14 de 
Agosto de 1935, concordante con el 
30 del Reglamento (le ! t  de Noviem
bre de igual año, no llene otro 
rango que el de precepto mera 
mente adjetivo, ni más área de apli
cación qiie la de los Jurados Mix
tos; por ello és indudable, que, sin 
desconocer dicho carácter y redu
cida extensión, no puede atribuír
sele el sentido de una disposición 
ríe tipo sustantivo y el alcance de 
obligar en oíros Tribunales, siquie

ra pertenezcan a la. propia jvr¡-> ■ 
dicción laboral; por otra pacha m 
de notar, que no obstante lo orde
nado en .la disposición transitoria 
tercera del citado Reglamento de 
.11 de Noviembre de 1935, los Tri
bunales Industriales sobrevive:» » 
tal: disposición, sin' que en el De
creto de 30 de Diciembre de 1935. 
que los mantuvo como organismos- 
vigentes se limitaran ni derogaran 
los Cuerpos legales que ellos apli
caban; de donde se infiere lógica 
y jurídicamente que dichos Tribu
nales subsisten con su propia y pe
culiar legislación.. Además resalta, 
que, con la aplicación1 de la doctri
na seguida en la-resolución comba
tida, se llega a este absurdo proce
sal* sin oírse n hi parte demanda 
da y sin que por'tanto haya1 podi
do excepcionar,• so pretexto de de
cidir una cuestión de • competen
cia, lo que en el fondo'se resuelve 
es una cuestión de prescripción:: 
finalmente,, y con esto se toca ya 
al segundo de los moti^bs del re- 
’ curso, lia de destacarse que, en vj 
hipotético supuesto de que fuera' 
aplicable el articulo 71 del Texto- 
refundido-mencionado j>or los Tri
bunales Industriales en ej:actual pe
riodo de- sil * sobrevivencia, nunca 
cabría el dar efecto retroactivo a tal 
disposición y precisamente la teo
ría contraria, esto es, la de la re  
troactividad- es de la que tácita- 
mehte parte la resolución recu
rrida;

Considerando: que por todo lo* 
expuesto .fcs de procedencia la es
timación del recurso que-.se exa
mina,

Fallamos: que debemos declarar - 
y declararnos haber lugar al recur
so de casación por infracción de 
ley interpuesto por don Bernardo- 
Plaza Giral y en su consecuencia 
anularnos el Auto que diotó el Juez- 
de Primera Instancia ITesi.doiih* de] 
Tribunal Industrial número 2 de 
Madrid en .los autos.‘de que se ba 
hecho mención, los que en conse
cuencia volverán al expresado Tri
bunal para que como competente, 
se admita y tramite la demanda ron 
arreglo a derecho.. n
■ Así por esta nuestra sentencia’• 
que se publicará -en la GACETA TXE 
LA REPUBLICA, "Boletín de Jo- • 
risprudencia del Tribunal Supre
m o” y Colección Legislativa, lo pro
nunciarnos, mandamos y firma
mos. ■

Eduardo Iglesias. • - í>. Terre-i.
Fernández. --. Vidal .Gil. "'-''Rubri
cados.

Publicación: laida y 'fmbficada 
- ..que fué la anterior sentencia por 

el Magistrado Ponente don Dionisio- 
Terrer estando celebrando Audien- 
cía Pública en el mismo día de siv 
extensión/ L • '

Serafín Zamora, — Rubricado.
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En 1« chadad de Valencia, a 10 
■ é t  Abril de 1987.

Ea ios autos de juicio verbal so
bre reclamación de cantidad im 
porte de cuotas del re tiro  obrero 
obligatorio, seguidos en el Juzgado 
de 'P rim era  instancia número' 12 de 
Madrid, a dem anda de don Eugenio 
Bemtd González, jornalero y veci- 
00 de Aravaca, contra don Juan Mi- 
aaondo Alberdi, dom iciliado en Ma
drid , calle de Ataúlfo, 30, Hotel; 
pendientes ante- esta Sala por- v ir
tud de recurso de casación por in 
fracción de ley interpuesto por la 
.parte dem andante representada por 
el letrado don Luis Escobar Espino; 
00 habiendo com parecido en este 
T ribunal Supremo el - dem andado 
y recurrido ;

Resultando: que con fecha 'M  de ' 
Noviembre de 1935, don Eugenio 
Benito González presentó dem anda, 
•que por turno correspondió ai Juz
gado de Prim era Instancia núm e
ro 12 de M adrid, contra don Juan 
Minorado 0n ‘ reclamación de 320*51 
pesetas im porte Ale las cuotas del 
régim en del re tiro  obrero obliga
torio, más los intereses legales, fu n 
dando su pretensión en estos he
chos esenciales: Que e l dem andan-' 
te tenia 48 años de e d a d : que des
ale el 23 de Enero de 1928 hasta 20 
•de Diciembre de 1933 había p res
tado servicios a l ; dem andado como 
obrero agrícola en una finca sita 
■en Aravaca, precibiendo el jornal 
■de 5. pesetas 'y  una participación  
del 10 % del im porte de las ventas 
de hortalizas desde Abril a fines de 
Septiem bre; que el dem andado in 
cum pliendo • sus obligaciones 110 le 
Inscribió en el régimen del re tiro  
obrero obligatorio, ni pagó -por tan 
to la cuota de 3 pesetas mensuales, 

■originando/ ello el que el Estado no . 
-contribuyera con la 'c u o ta  de una 
peseta mensual establecida;, y que 
por todo lo expuesto en su día se 
vería privado de los auxilios de la 
expresada In stituc ión ; adm itida cu
ya dem anda y celebrado el corres
pondiente juicio, con oposición del 
demandado, que excepcionó la in
com petencia, la falta de -acción y 
la prescripción, y recibido a prue- 

’ ba el juicio, con fecha 1-7 de D i
ciem bre de' 1935 se profirió sen
tencia por la que estimando' la ex*

■ cepcion de incoínpelencia tpo r " rá~ 
zón de la m ateria, se dió lugar a 
la. dem anda, contra cuya resolu
ción la parte dem andante preparé, 
recurso  de casación por infracción 
de ley, en cuya virtud .se elevaron 
r esta • V ” 1 o s A u f o s or i gin ales, 
previo emplazamiento a las p a r te s ;

R esultando: que -el letrado don* 
_ Luis Escobar Espino en la rep re
sentación dicha form alizó.el recur- 
a& p reparado  al am paro del núme
ro i  del artículo 1692 de la. Lev* 
ée Enjuiciamiento Civil,- fundad® 
m  in terpretación  errónea de ios

artículos 48 a 51, del R. I), de 21 
Enero de 1921 e inaplicación del 
artículo 54 de la p rop ia  Disposi- 

. ción, ya que siendo la acc ió n 'e je r
citada derivada del Contrato • de 
Trabajo y no pudiendo ejercitarse 
añie oíros organismos de la ju ris
dicción laboral, quedaría sin efi
ciencia mi derecho del obrero de. 
m antenerse el c riterio  de la reso
lución com batida;

Resultando: que el M inisterio fis
cal estimó im procedente . el recu r
so, siendo Ponente el Magistrado 
don Dionisio Terrer y Fernández;
■ C onsiderando: que claros y te r 

m inantes los preceptos contenidos 
en los artículos 46 a 54 del Regla
mento sobre'régim en obligatorio 'd e , 
re tiro  obrero, aprobado: por R. IX 
de 21 de Enero de 1921-, si alguna 
duda puede ofrecer el extrem o re 
lativo al procedim iento a seguir y 
personas que tienen facultad para  
reclam ar y denunciar por la falta , 
del pago de cuotas, ocultación o 110 
inscripción de asalariados, y como 
ese procedim iento no es el que in 
tentó poner en pie la dem anda in i
cia].' del juicio; y por otra parte, 
b ie ir  concluyentem ente ha sentado 
esta Sala en. sus Sentencias de 9 de 
Marzo de 1928, 7 de Julio y 27 'de 
Septiem bre dez 1934, 5 de Octu
bre 'de 1935 y 22 de Febrero de 
•1936, que lim itadas' cuestiones son 
.las que cor r espon ele n en la m ate
ria  a la . com petencia de los T rib u 
nales ordinarios de la jurisdicción 
laboral, entre las que no se encuen
tra ■ la de autos, puesto que no. se 
pide indem nización de perjuicios 
por la no inscripción  e n . el Retiro 
Obrero obligatorio y sí só!o% el p a 
go de supuestas cuotas debidas; por 
todo ello, a lo que se atuvo el Juez 
en la sentencia com batida, procede 
concluir negando J a  .adecuidád de 
los fundam entos del recurso .que se 
exam ina y que.en consecuencia de
be ser desestimado,

Fallam os: que debemos declarar 
y declaram os no haber limar al re 
curso de casación por infracción, 
de ley in terpuesto p o r'd o n  Eugenio 
Benito González contra la senten
cia del Juez d e  P rim era Instancia 
núm ero, 12 de M adrid en los autos 
de que se ha hecho m ención; de
volviéndose a dicha A utoridad ju 
dicial las actuaciones rem itidas, con 
certificación de la presente.
.' Así por esta nuestra■ sentencia, 
eme se publicará en la GACETA DE 
HA REPUBLICA, “ Boletín de Ju ris 
p rudencia  del T ribunal Suprem o” 
y  Colección Legislativa, lo .p ro n u n 
ciamos, m andam os y ñrmapios.

E duardo Iglesias. — D. Terrer 
Fernández. — Vidal Gil. — R ubri
cados.

P ub licac ió n : Leída y publicada
míe filé la an terio r sentencia po r el 
Magistrado P o n en te ’ don Dionisio 

■Terrer estando-celebrando audien

cia pública en el mismo dia.áe m  
extensión.

Serafín Zamora. •— Rubricado.

E n ' la ciudad de Valencia, & 13 
de Abril de 1937.

En los autos, ante el Tribunal In 
dustrial núm ero 2 de Madrid i n i 
ciados por dem anda del obrero .Ma
riano Cblmenarejó H ernando con
tra  su patrono la Sociedad Fom en
to de Obras y Construcciones, d o 
m iciliados ambos en  Madrid, Bohre 
reclam ación de cantidades po r. d i
ferencias de salario, horas ex trao r
d inarias y vacaciones no disfru ta
d as;'p en d ien tes  ante esta Sala p or  
virtud  de recurso de casación p or  
infracción de ley interpuesto por 
la parte  dem andante, 'representada 
po r el Letrado don Valeriano Rico 
Sobleche.ro, contra el Auto del Juez 
Presidente de aquel Tribunal, decla
rándose 'incompetente;

R esultando: que por Mariano Go3- 
m enarejo H ernando, con fecha 19 
de Enero de 1936, ¡se presentó de
m anda contra su patrono la entifiad'. 
Fom ento de Obras y C onstruccio-- 
nes en reclam ación de 4.608*76 - pe
setas, correspondientes a estos con
ceptos: 1.250 pesetas, por d iferen
cia cíe jornales entre los que-debió 
perc ib ir y los que percibió ; 72 .pe
setas, im porte de una semana de va
cación; y 3.281*76 pesetas, po r ho
ras ex traord inarias trabajadas en 
días laborables y en domingos, con 
sus recargos; haciendo constar-co
mo hechos base 'de la petición, que 
el trabajó ejecutado había sido e! 
de guarda de noche, y que la recla
m ación com prendía un período de 
.tiempo que va desde, el 5 de D i
ciem bre de 1929 al 31 de Julio de 
1934;

R esultando: que tu rnada la ex
presada dem anda al Tribuna! In 
dustria] núm. 2 de M adrid, por su 
Juez Presidente, con fe c h a ' 13 de 
Enero de 1936 se dictó auto decla
ran d o 'Ja  incom petencia dql T rib u 
nal Industrial y reservando a X 
•parte su  derecho para  ante el Ju ra 
do Mixto de la C onstrucción; e so 
tra  cuya resolución' se interpmm 
recurso de reposición - y  sustancia
do, p o r 'o tro  • auto de 24 del. propio . 

■m.es y año no se dió. lugar al re 
curso y se mantuvo ' el auto an te
rior;- contra este otro auto la parle 
a clora p reparó  recurso <de- casa
ción, elevándoseMn su v irtud  los au
tos a este T ribunal Supremo, p re 
vio el adécuado emplazamiento;'

Resultando: que el Letrado don 
Valeriano Rico, en la represen ta
ción dicha, formalizó ante esta Safa 
el recurso  de casación por in frac
ción de - ley preparado , fúñela do v 
por los dos siguientes m otivos:' Pri- 

- m ero, am para do.-en el. núm ero 1 del 
artículo 1692 de la Ley de Enjtzícia-  
rnierAo O vil, infracción, p o r  :ydX
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eümém indebida del artículo 7L del 
Texto refundido de- la Legislación 
sobre Jurados Mixtos de 14 de 
Agosto' de 1935, en cuanto se le 
Extiende más allá del área de los 
Jurados Mixtos, única zona en que 

- rige, criterio que ratifica el articu
lo 30 del Reglamento' y que sólo 
B abia’de los Juicios ante los Jura
dos Mixtos; Segundo, en el supues
to, bo admitido, de ser aplicable 
el precepto-citado en Tos Tribuna
les Industriales, nunca podría dár
sele carácter retroactivo, porque 
ello implicaría infracción por in
terpretación errónea e inaplicación 
de los artículos 8 del Código del 
Trabajo y 1967 del Código Civil en 
relación con doctrinas de esta Sa
la, que recoge y plasma el Decreto 
de 21 de Marzo de 1936; suplican
do que en méritos de lo expuesto 
sea 'casado y anulado 'el auto recu
rrido, dictándose otro más ajusta
do a Derecho y en consonancia con 
los fundamentos de que se ha h e 
cho mérito;

Resultando: que el Ministerio fis
cal se adhirió al recurso por el pri
mero los motivos, razón por Ta 
que . entendió, innecesario ocuparse 
del segundo; _4

Siendo Ponente el Magistrado 
don Dionisio Terreé y Fernández;

Considerando: que el artículo 71 
del. texto refundido de la legisla
ción de-Jurados Mixtos de 14 de 
Agosto de 1935, concordante con el 
30 del Reglamento de 11 de Noviem
bre de igual-año, no tiene otro ran
go que el de precepto meramente 
adjetive, ni más área de aplicación, 
que la ' de los Jurados Mixtos; por 
ello es indudable, que, sin desco
nocer, dicho carácter y reducida ex
tensión, no puede atribuírsele el 
mentido de una disposición de tipo 
sustantivo y el alcance de obligar' 
en otros Tribunales, siquiera- per
tenezcan a la propia jurisdicción la
boral: por otra parte, es de notar, 
que no obstante lo ordenado en la 
disposición transitoria, tercera '* del 
citado Reglamento de 11 de No
viembre de 1935, los Tribunales In
dustriales sobreviven a tal disposi
ción, sin que en el Decreto de -30-. 
de Diciembre de 1935, que los man
tuvo como organismos vigentes, se 
Jimitaran ni derogaran los Cuerpos 
legales que ellos aplicaban; de don* 
de se infiere lógica y jurídicamente 
que dichos Tribunales ' subsisten 
con su propia y peculiar legisla
ción. Además resalta, que, con la 
aplicación de la doctrina seguida 
en la resolución combatida, se llega 
a este absurdo procesal, sin oírse a 
la parte demandada y sin qué por 
tanto haya podido excepcional*, so 
pretexto de decidir una -cuestión de ' 
competencia, lo qde en el fondo se 
resuelve es una'cuestión de pres
cripción; finalmente, y con esto se 
toca ya el segundo de los motivos

dél recurso,'ha de destacarse'que, 
en el hipotético supuesto de que 
fuera aplicable el artículo’ 71 del 
texto refundido mencionado por 

* los Tribunales Industriales en el ac
tual período de su sobrevivencia, 
nunca cabria el dar efecto retroac
tivo a tal disposición y precisa
mente la teoría contraria, esto es la 
de la re'troactiyidad es de la que tá
citamente parte la resolución recu
rrida;

Considerando: que por todo lo 
expuesto es de procedencia la esti
mación del recurso que se examina,

Fallamos que ‘debemos declarar 
y declaramos haber lugar al recur
so de casación por infracción de 
ley interpuesto por don Mariano 
Colmenarejp Hernando y en su con
secuencia anulamOvS el Auto que 
dictó el Juez de Primera Instancia 
Presidente cTel Tribuna] Industrial 
número 2 de Madrid en los autos 
de que se ha hecho mención, los 
que en consecuencia volverán al 
expresado Tribunal para que como 
competente, se admita y tramite la* 
demanda con arreglo a derecho.

Así por esta nuestra sentencia 
que se publicará en la GACETA DE 
LA REPUBLICA* “Boletín de Ju
risprudencia del Tribunal Supre
mo” y Colección legislativa, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.

Eduardo Iglesias.  -  D. Terrer
Fernández. — Vidal Gil, Rubri
cados.

■ Publicación: Leída y publicada 
que fué la anterior sentencia'por el 
Magistrado Ponente don Dionisio 
Terrer estando celebrando audien
cia pública en el-mismo día de.su. 
extensión.

Serafín Zamora. Rubricado.

En la ciudad de' Valencia, a 13 
de Abril de 1937.
•'En el juicio verbal seguido ante* 

el Tribunal Industrial de La Unión, 
a instancia de don Alfonso Paredes 
Muñoz, de profesión Conserje, con
tra la Sociedad de Comerciantes, 
ambos con domicilio en La Unión, 
sobre reclamación de cantidad por 
horas. extraordinarias; pendiente 
ante* esta Sala en virtud de recurso 
de casación por infracción de ley 
interpuesto por el actor represen
tado y defendido por el* Letrado 
don Alfonso Maeso y Eríguidanos; 
no habiendo, comparecido ante es
te Tribunal la parte demandada;

Resultando: que con fecha ¿3 de 
Mayo de 1934, don Alfonso Pare
des Muñoz acudió ante el Tribunal 
Industrial de La Unión, con de
manda en reclamación de 3.171*60 
pesetas, que le adeudaba en concep
to de salarios por horas extraordi
narias, contra la Sociedad de Co
merciantes de La Unión; admitida 
y celebrada la conciliación sin efec
to y seguido el juicio por todos sus

trámites, con -Ja. oposición de la- 
entidad demandada., se ' llegó • a so
meter ai.Jurado el .siguiente Vere
dicto, contestando «en la forma s i
guiente : Preguntas,

Prim era: El demandante Alfonso 
Muñoz Paredes, ha prestado sus ser
vicios como Conserje en la Socie
dad de Comerciantes de esta ciu
dad .desde 1.° de Octubre de 1931 
hasta 30 de Abril del corriente ano 
con un jornal de 90 pesetas men
suales? Sí, sí, sí, sí.

Segunda: ¿Ha trabajado diaria 
mente incluso los domingos y. días 
de fiesta desde las 9 de la mañana 
hasta las 12 y por tanto 6 horas 
extraordinarias fuera de la jorna
da legal ya que tenía una hora pára 
eomef? Sí, sí, sí, sí.

Tercera: Según reclamación del 
actor a la Sociedad demandada en 
6 de Abril de 1934 debía ésta ni ac
tor hasta el 31 de Marzo próximo 
pasado inclusiva la cantidad de 
198*80 pesetas según la liquidación 
practicada cuya cantidad le fué  
abonada posteriormente desistien
do por tardo el actor con fecha 24 
del mismo mes por haberle sidó 
satisfecha la cantidad adeudada? Sí... 
si, si, sL ..
, Cuarta: ¿Ai percibir el actor la 
cantidad dicha en- la anterior pre
gunta quedó por tanto liquidado 
por la Sociedad en todo lo qué le 
debía hasta dicha flecha? Sí, sí. 
si, sí.
/ Quinta: ¿Ha percibido el actor 
<J sueldo correspondiente al mes 
de Abril, mas gratificación por ho
ras extraordinarias ,en dicho mes? 
Sí, sí, sí, sí.

'Sexta: ¿Fué avisado el despido’ 
del actor con un mes de anteriori- 
dad_ ya que •■no aceptaba las condi
ciones' de rebaja de sueldo impues
to por la Sociedad y por. ello tuvo 
conocimiento del mismo durante 
todo el mes de Abril? Sí, sí, si,, no.

Resultando: que con. fecha 19 de 
Junio d e■ 1934¥ se dictó por el Juez 
Presidente del Tribunal Industrial 
de La Unión, sentencia cuya parte 
dispositiva’dice, así: “Que debo ah 
•solver v absuelvo a la Sociedad, de 

• Comerciantes de esta ciudad de la 
demandainterpuesta contra la m is
ma por el obrero Alfonso Paredes 
Muñoz por trabajos prestados en ho
ras extraordinarias, mesada de des
pido y vacaciones**; contra tal re
solución por don Alfonso Paredes 
Muñoz,-se iníerpusieroiTrecursos de 
casación por quebrantamiento de 
forma o infracción de ley,, eleván
dose en su virtud los autos a esta 
Sala;

Resultando: que declarada la ca
ducidad en cuanto al recurso de ca
sación por quebrantamiento d e fo r 
ma preparado, se formalizó por el 
Iletrado señor Maeso Enguádanos el 
de casación en el fondo al anmaro 
del número 1 del artículo 1692 de
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la, .Ley de Fnjuictamie&to Civil ba
gado on los articulo^ 480 y 488 deí 
Código del irYabrj^ ambos eu reta- 
■riów. con el 13 7 Tvl propio  «.uerpo 
te gal» eo n s í i tu y en d n « Mr f io lv u  I a 
a  f rae ci ón por i 11 a p 1 n * mi óu ;t 
aeft inferprtdiíHon del articulo t.° 
en relación con el 11 ;* et cauRuh* 
¿dküonM de !a 2 a y m Innm Ju iL 
I de Nfr'plk mlire d r HM

Segunda infracción: iguab >eu!e 
\,mr "íiw/o'prioii ilel a ra n d o  ti de 
ja I *f \  de .tornada m *\  «ma «te i re
ta jo.

Siendo Ponen!e el Magistrado
dlou Eduardo Iglesia, Portal;

Considerando: que la sentencia 
interpreto nei ría da raen te la*1 pro- 
guaba* nílruMdas por rl Ju tadu , a 
1m que se le debe conceda r ia au 
toridad de hechos probados, no im- 
puguAbles en, casación, m ht¡r el 
Jir ti culo 48$ del Código del I raba- 
¡ii, y reconocido de m anera c lara  
y concreta que ti obrero Alfonso 
Paredes Mu ño i qui dó liquidado ps ir 
fu Sociedad de todo lo quk to de
bía hasta el 6 dr Abril de 1931 por 
razón de jóm ales, desistiendo ue 
la reclamación formulada ípregm v 
tas 3 y 4) * indudable que por > r r 
«I pego one de- las form as de ex- 
tinción dí las obligaciones, según 
-el artículo 1155 del Código Civil, 
■se halla esta resuelta y no es posible 
qhora revisar la liquidación prac- • 
ticada, y hacer .nuevo cómputo de 
las horas extraordinarias de tra b a 
jo  prestadas y de las cantidades q u e  
írapcrfiiíi, por esfar saldada, según 
se afíniif» en el Veredicto, todo lo 
que debía !n Sociedad de Comer
ciantes a' Van des M uño/;

C onsiderando; que por ello la 
>enteucí'? tío inírm giú jos precep
tos de ios artículos i y C de la Ley 
de jornada mAxiwin de trabajo, que 
se írm m -o ¿*n rl y» curso, proev-  
dieriíio a su demVu marión,

Fallir ros:  que debemos declarar 
r  declaramos no haber lugar al re-' 
curso de ríisacV*n por infracción 
de ley ínter puesto ¡m r don Alfonso 
Paredes .Mmar/ coidra lá sentencia 
del Jncp-Frv'idoníc .iel Tribunal In
dustrias dr La F rión, en los autos 
de que se ha hecho m ención/los 
que, con o milito a chin de Ja pre
sente. se. devolveren al Tribunal In~ 
Mcméfí,-

Así por esta nuestra. seniénida, 
que sp vniblicar/i j*n Vi (1 ACETA DK 
LA REPUBLICA, "Boletín de Juris
prudencia del Tribunal Supremo” 
y Colección legislativa, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.

E duardo iglesias, --IX Terror 
Fernán de v. - Vola! Gilí • - RubrL 
-cftdoa.
• Pufolita c ion: Le í da y publicada 
que fue la an terio r sentencia por el 
Magistrado Folíente don Eduardo 
Iglesias Portal, estando celebrando

audiencia pública en el mismo día 
de su extensión.
* Serafín Zamora, Rubrica do.

.En la ciudad de 3'a le acia, a i 7 
de Abril de 1937..

En el pleito de separación de 
personas y bienes seguidos ante el 

• Juzgado de P rim era Instancia, nú
m ero 14 de Madrid' y la Sala Ex
trao rd inaria  de Ja  A udiencia T e rri
torial de la misma población, a in s 
tancia de doña M aría Teresa Seutel 
y Ferreix sin profesión . especia!, 
contra don Francisco Mazarredo y 
González de Mendoza, ingeniero de 
Montes, ambos vecinos de M adrid, 
y en el que es parte  ■ el M inisterio 
F iscal; pendiente ante' IKos en v ir 
tud. de recurso  de revisión in te r
puesto por el dem andado, represen-, 
tado ante este T ribunal por el P ro 
curador don Paulino Monsalves y 
d ir ig id o . por el Letrado don José 
.Rosado Gil; habiendo com parecido 
la parte  a d o ra  representada por el 

«Procurador don Ambrosio Borde- 
rio re Fernando, y  dirigida por e l 
Letrado don - Francisco  Axis Mi
randa;
• R esultando: Que el P rocurador 

señor Bord-ehorc, en representación® 
de doña María Teresa Beutel y Fe- 
rre r, presentó dem anda de ' sepa
ración de personas y bienes contra, 
su esposo don Francisco  Mazarredo 
y González, de- Mendoza, la que ale
gó que había contraído.m atrim onio  
con dicho, señor en 20 de julio de 
1916; que de tal m atrim onio habían  
nacido tres-,hijos, y que el -deman
dado viene sosteniendo relaciones 
ilícitas con doña Lucía Bravo des
de fecha ignorada, como lo/.demues
tran  dos fotografías en una de las 
amales, aparecen el dem andado con 
su am ante y en otra, esta últim a so- . 
la con una expresiva1 dedicatoria, 
habiendo sido vistos juntos por nu 
merosos testigos, celebrado frecuen
tes entrevistas en un piso de la ca
lle de Don Ramón .de la Cruz, nú
mero 78, y alardeando el dem anda
do de m antener dichas relaciones 
adúlteras; que el desvío que ocasio
nó la vida licenciosa del dem anda
do habíase expresado hasta h&cía 
poco tiem po por malos, tra tos re i
terados de palabra, y a los que' re
cientem ente se-habían  añadido los 
malos tratos reiterados de- obra, 
hasta el punto d e . que en - e l mes 
de Abrí! ultimo, la dem andante fué 
golpeada ujia vez más por su es
poso y hubo de p resen tar .una de
nuncia a la Comisaria del D istrito ' 
de Buen avista que luego pasó al 
Juzgad o mViil 15; por todo lo cual 
invocaba como fundam entos de su 
pretensión, las causas 1, 7 y -8 de! 
artículo 3 en .re lación  con el a rtícu 
lo 36, núm ero 2, de la Ley de Di
vorcio, y suplicaba se declarase 
haber lugar a la separación de per-

. sonas- y bienes dé los cónyuges coa * 
declaración de culpabilidad -del te 
man dado;

R esultando; que el lh*ocuraáó¿/ 
señor Monsalves, m  representa
ción de don Fxnm meo «j -»y. 
r re d o 'y  Gonzaltr m Ihm to/a., * i 
testó a la dem anda, rdriHrmmy qt 
con notoria ligereza se da por sen 
tado que. el dem andado m antiem  • 
relaciones ilícitas con determinada, 

persona, negando i a realidad  de tai 
afirm ación, así como que l&á 'de
m ostrasen ■ unas fotografías . de las 
cuales, ha sido presentada una oon' 
evidente tamaño y la otra nada d i
ce, puesto ’que se tra ta  de una se
ñora con unas líneas al dorso, qm.* 
no se .refiere a persona determ ina 
da, y afirm ando asimismo -ser in 
cierto que el dem andado llevase V"; ■ 
da licenciosa, y serlo tam bién que 
existieran  malos tratos.; po r todo 
lo cual suplicaba se ̂ declarado no 
haber lugar a ,1a dem anda;

R esultando: que instada por oí- 
dem andante, se practicó  la prueba 
de confesión judicial deh dem anda
do, docum ental y testifica!;

Resultando: q-ue el Juez' M unici
pal, e in terino  de Prim era in star 
cía, emitió* Inforfne diciendo que 
no estim aba . probadas tas causas 
alegadas; y, celebrada la vistió la 
Sala ex traord inaria  de la Audien
cia de .Madrid, .dictó sentencia con 
.fecha 4 de -Abril <ie .1936, en la que 
declaró haber logar a la demanda 
planteada po r estim ar la causa oc
tava del artículo tercero  de la. Ley 
de Divorció, declarando la culpabi 
lidad del dem andado, al que se im 
pusieron las costas como litigante 
vencido y desestim ando las caucas 
p rim era  y séptim a de! p ro p ia  re 
tículo;
, R esultando: que contra  la ante
rior sentencia, el Procurador señor 
Monsalve, en nom bre de don. F ra n 
cisco .Mazarredo y González de 
Mendoza, • in te rp u so ' recurso  funda
do en la causa ■ núm ero i reo del ar 
ticulo cincuenta y siete de lá L ey ’ 
de D ivo rc io / .alegando como "ánic^ 
motivo, la in justicia notoria del fu
ljo, por ilógica apreciación de la. 

.p rueba  por la Sala -sentenciadora, 
por errónea calificación legal y” Ju
ríd ica de los hechos 'probados, y 
por violación del a rtícu lo ■ tercero, 
causa octava, de la' Ley citada, 
consistente en haber estim ado que, 
como consecuencia d é .la  conducta1 
inm oral y deshonrosa de! marfdo,' 
habíase , producido- u n . p rofundo 
trastorno  de la vida conyugal que 
la hacía im posible en lo sucesivo, 
no obstan te /no  haber sida p ro b a 
do tal extremo.

R esultando: que rem itidos los a u 
tos a-este T ribunal Supremo, se ha 
dado al -recurso, la tram itación  o r 
denada por la Ley, siendo: de' ad 
vertir que las dilaciones que se ob 
servan son debidas a la anorm al!-
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4*d producida por la rebelión m ili
tar; • habiéndose celebrado la vista 
e ld ía  15 del corriente, con asís
tesela del Letrado de la parte re
currente, que ^sostuvo el recurso, y 
íá represeatacioti del Ministerio pú 
blico que solicitó su desestim ación;

Visto, siendo^ Ponente el PresL 
■ de®te de la . Sala, don. DemófiJo de 

.Buen;
C o n s id e ra n d o q u e  .la pretendí- 

da injusticia notoria de la senten
cia impugnada sé razona con  la c i 
ta de diversas afirmaciones conte- 
-aidas en el cuerpo de la misma, 
•que son una. inexacta referencia de 
las pruebas practicadas en el ju i
cio,' y si bien es cierto que. la sen
tencia. adolece del defecto que se le 
Imputa, ello no es bastante, para 
■desvirtuar el fallo, que tiene en su 
amparo la prueba testifical practi
cada,. .suficiente para evidenciar, 
aparto de otros extremos, que el 
demandado y  recurrente, ha man- , 
tenido relaciones íntimas con doña 
■Lucía .Bravo, con la' que ha fre 
cuentado cinematógrafos y sitios de 
merendar, entrevistándose con ella 
frecuentemente en un piso de la 
calle de 'D on' Ramón de la Cruz, 
y em prendiendo en su compañía 
viajes ñ París y Sevilla;

Considerando: que partiendo de 
la base de que; no alcanzan a deter
minar causa , dé adulterio, por 
haberlo así declarado la» sentencia 
y no haber sido ésta su déclaración 
"impugnada, los hechos expuestos 
■siempre, significarían la violación  
grave de uno de los deberes más 
ese n cial es • d el'' m á t r i rn o n i o, cual e s 
el de reciproca  fidelidad cuya in
fracción sí. tiene su form a más .ca
racterística en él adulterio'en. sen
tido propio, puede también revestir 
yiras modalidades que'.hagan inso
portable la continuación de la v i
da .común y justifiquen por ello la 
demanda de separación;

C onsiderando: que, por las razor 
nes expuestas, lejos de. aoarecer la ' 
injusticia notoria del fallo, al que 
na de referirse la crítica de la re
visión., tal fallo se 'a com od a  a lo. 
prevenido en el número 8 departí- , 
culo 3 de la L e y 'd e  D ivorcio, en 
relación con el número 2 del ar
tículo .36 de la misma; y- si bien es 
cierto eme la sentencia ha incid ido 
en emsxy al calificar los hechos 
.mencionados com o constitutivos de 
uxm .conducta ''inmoral, y deslion- 
rosa, puesto que tal calificación 'só 
lo puede referirse en la ley a he
chos que no sean los ya com pren
didos en otros supuestos, pero no a 
ios-.va prevenidos en la misma, c o 
mo el adulterio.y la violación  de los 
deberes matrimoniales, también es 
exacto cree' ese error com etido al 

• fundamentar el fallo, no enerva* el 
fallo mismo, toda yea eme éste se 

.M ía  claramente apoyado por otro 
- del -mismo núm ero ,' y  ar

ticulo que sirve de base a la sen
tencia, y que en la demanda fué 
también alegado;-

C onsiderando: que la circunstan
cia de haberse *producido en la v i
da. conyugal una perturbación .de 
tal índole, que hagan insoportables 
para el otro cónyuge la continua
ción  de aquélla, aparece también s u -. 
ficientemente demostrada exami
nando la prueba, aportada por la 
demandante, acreditativa de que el 
.matrimonio Mazarredo sostenía dis
putas y altercados originados por 
.la conducta de! m arido; pero aun- . 
que. así no fuese, bastaría haberse 
demostrado la existencia de los he
chos que. se concretan en el prim er 
considerando de esta sentencia, pa
ra que de ello pudiera inferirse la 
existencia de ia perturbación a que 
alude el artículo 3-, de la ley, en 
su número 8, puesto que dicho re
quisito im plica más que la exigen
cia de un .hecho concreto, una 
apreciación que le es dable al Juz
gador hacer en vista de las cir 
cunstancias de cada caso.

C onsiderando: . que a los efectos 
del artículo 3 del Decreto de 4 de 
Enero último, la parte vencida de
be satisfacer al Estado, en concep- 
to dé indem nización por el pre
sente recurso, la suma de 150 pe
setas con  el cóm puto o deducción 
a su favor a que se refiere el ar
tículo 5 del mismo Decreto.
1 Fallamos, que debemos declarar 
y declaramos,--no haber lugar al re
curso de revisión por injusticia no
toria, interpuesto por don Francis
co  Mazarredo y González dyy Men
doza, contra la sentencia dictada 
por la Sala extraordinaria de la A u
diencia territorial de Madrid, en 
4 de Abril d el 936, en autos se
guidos por doña María Teresa Ren
to! Ferrer, al que condenamos al 
pago de las costas y al de la canti
dad de 150 pesetas al Estado en 
concepto de indem nización, com 
pensativo de, los suprimidos aran
celes, y  líbrese la certificación co 
rrespondiente ál Presidente de la 
Audiencia Territorial dé Madrid, 
con devolución de las actuaciones’ 
que remitió.

Así; por esta nuestra stenteneiá 
■que.se publicará en la GACETA DE 
LA. REPUBLICA y “ Boletín-de Ju
risprudencia, lo pronunciam os, 
mandamos y firmamos.
■ Dem ófiío de‘ Buen. — José Cas-

'tán.    Gerardo Fentanes.  - R.u-
■ bricado. '

.i *

P u b lica c ión .'   Leída y publi
cada que feé  la anterior sentencia, 
por el. Presidente de la Sala P o
nente don .Demófiío de Buen, escan
do celebrando Audiencia Pública 
en el mismo d:a de su extensión.

Serafín Zam ora.!—- Rubricado.

ADMINISTRACION 
 JUDICIALREQUISITORIAS

Francisco González Ruíz, Oficial de
Sala de la .Audiencia Territorial de 
Albacete,

Por el presente edicto, que m |n¿- • 
blicará en ■ 3a GACETA DE LA 
REPUBLICA, y 'para que sirva de 
notificación en forma a,l demandante 
no comparecido- don Francisco Tor
ne! Soler en los autos de juicio de
clarativo de mayor'cuantía que a con 
tinuación ►sé expresan; se le'hace site 
ber que por la Sala de lo Civil de 
esta ..Audiencia s-e ha dictado senten
cia cuya cabeza y parte • dispositiva 
son del tdhór siguiente:

Sentencia número 175: En la..-du
dad de Albacete, 'a 17 de Noviembre 
de 1937. La Sala de lo civil de esta 
Audiencia en los autos de juicio de
clarativo de .mayor. cuantía, seguidos 
en el Juzgad© de Primera Instancia 
del distrito de San Juan de Murcia, 
y promovidos por don Francisco T or
ne! Soler, propietario y vecino de di 
cha ciudad, contra don José . María 
Tome! Cayuela, marino mercante y 
de igual vecindad que el anterior y 
don Mariano Ruiz Gómez, comercian
te y vecina de Aguilar de Campoó 
(Falencia), sobre liquidación de be
neficios e indemnización de daños y 
perjuicios; cuyos autos- han venido 
a esta Superioridad en virtud de 
apelación interpuesta, por ambos de
mandados, habiendo sido representa
do el don José María Tornel Cayuela 
por el Procurador dan Miguel Pana
dero y defendido por el Letrado don 
Guillermo Sorra Martínez y el. dem- 
Mariano Euiz Gómez por el también 
Procurador • don Jasé Ponee y el Le - 
irado don Matías Gotor 'Ferier, sin 
que haya comparecido el demandante, 
por lo que se ha entendido en los !F> 
irados de este Tribunal,

Fallamos: * Que debemos declarar y 
declaramos: L° Que el contrato «k- 
Sociedad civil celebrado en 17 de Di

ciembre de 1924 entre don Francisco 
/ Tornel Soler y. don José María Toc-- 

nel Cayuela, estaba subsistente cuan 
do en 11 de .Marzo de 1926 cantrato 
este último con don' Mari ateo Ruiz 
Gómez el destajo de las obras d© .la 
Prisión Provincial, de Murcia a que 
este litigio se contrae; 2.° Que sub
sistente continuó dicho, contrato de 

. sociedad civil hasta el 12 de Enero 
inclusive de 1928, y es de declarar,

. cual «e declara, resuelto indicado 
contrato, por mutuo disenso de ambos 
contratantes, en 13 de Enero de 1928;, 
3.° Que no ha lugar a la demanda 
inicial de este juicio formulada por 
el Procurador don Francisco Tornel 
Soler y en su virtud absolvemos de 
la misma a los demandados don José 
María-Tornel Cayuela y don Mari a-
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íío Ruiz 'Gómez; y 4.° Que asimismo 
alma vemos, a actor y demandados, .• de 
toda .pe:lición reconvencional o de de- 
manda. Se revoca la sentencia ape
lada en lo que difiere de este fallo y 
se confirma en lo que a él no se 
oponga. No ha lugar a imposición de 
la-V costas de este litigio en ninguna 
de arabas instancias. Así por esta 
.nuestra sentencia que se notificará ai 
demandante no comparecido en la 
forma prevenida en el artículo 769 
de lii Ley de Enjuiciamiento eral, 
i o p ronunciamos, mandamos y fir
marnos, Félix Herráis Serrano, ~— 
i-osé Morejón Castro. —  El Magis
trado don Tomás de Barinaga voto 
en ' Sala y no pudo ■ firmar. — F é lix ; 
Herróla Serrano. —  José Guardiola. 
El Magistrado don Antonio Peral 
votó en Sala y no pudo firmar. -—■ Fé
lix Tterráiz Serrano. <— Rubricado.

Albacete, 29 Noviembre de 1937. 
Francisco González Ruiz.

J. O.—«2.600

Don - "Francisco Vilches .Astillero, 
Jues- de Instrucción interino dé esta 
ciudad y su partido;

Por el presente edicto se cita y 
lianza a Juan Irustipf para que,' den
tro del .término, de diez días, compa
rezca ■ ante este .Juzgjado para reci
birle declaración, al que se le hace 
]:>or medio del presente, el ofreci
miento que preceptúa el artículo 109 
de la Ley de ■ Enjuiciamiento crimi
nal, así como también al señor Di
rector o representante legal de la 
Compañía Vascongada de Seguros y 
Reaseguros; sumario número 222 de 
1926, sobre lesiones y daños por im
prudencia.

.Dado en Andújar a 1.° de Diciem-’ 
te:© de 1937.— El Juez-de Instrucción 
interino, Francisco Vilches.— El Se- 

'creta rio. Isidro 'Domínguez.
' J. O,—-2.601..

•Don Francisco Vilches Astillero,
•1 uez de Instrucción interino de esta 
ciudad y mu partido.;
• For el presente edicto m  cita y 
llama a Ja cobo Abela Fenol!» para 
que, dentro del término de diez, días, 
comparezca ante este Juzgado para 
‘recibirle declaración en el sumario nú
mero 231, de 1936, sobre lesiones y 
daños. .

•Dado en Andújar a 29 fie Noviem
bre de 1937.-—El Juez instructor in
terino, Francisco Vilches.—-El Secre
tarlo, Isidro Domínguez.

J, O.—2.602.

CON FITERAS GIMES (Santiago), 
hijo de Juan y de Isabel, natural de 
Huércal Overa, provincia de'Alm e
na, de estado soltero, de 31 años de 
edad; señas personales: frente an
cha. pelo castaño, cejas a.l pelo, ojos

regulares,' color -de los ojos pardos, 
nariz aguileña, boca regular,' labios 
regulares, barbilla cuadrada., domici
liado últimamente en Huerca! Ove
ra, y procesado - por- deserción.

Comparecerá en él. término . de. 
30 días, a contar de la fecha de la 
publicación de esta requisitoria,, an
te el Teniente juez Instructor de la 
23 Brigada Mixta, don.José Laíuen- 
te -López* en. ia . oficina oficial del 
juzgado, sita en Chinchón (Madrid), 
calle del Barranco Bajo, número 5, 
bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde.

Chinchón, a 21 de Noviembre de 
1937.—-El Juez, José Lafuente.

J. G.

FE R N AN D E Z GAROES (A gu s
tín), hijo de Agustín y de Ciernen ti
na, natural de Adra, provincia de 
Almería, de estada, sotlero, de 22 
añas de edad; señas personales: g i
tano, frente estrecha, pelo oscuro, 
■cejas al pelo, ojos regulares, color 
de las ojos negros, nariz, pequeña, 
boca regular, labros regulares, .bar
billa pequeña, domiciliado última
mente en Adra, y procesado por de
serción.

Comparecerá en el término' de 
30 días, a contar dé la. fecha, de la. 
publicación: de esta requisitoria, an
te el Teniente juez Instructor de i a 
23 Brigada. Mixta,.dan José Lafuen
te López;, en la oficinal-oficial del 
Juzgado, sita en Chinchón (Madrid), 
calle del Barranco Bajo, número 5. 
bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde.

Chinchón, a 21 de Noviembre ■ de 
1937.'—El Juez. José Lafuente.

‘ J- G.

CAIN ALOMAR. ( Isidro),\ hijo de 
Tomas y de Rosa, natural de Mata
ré, provincia de Barcelona, de esta
do soltero, de profesión' sastre, de 
23 años de edad, de. estatura 1.850 
metros; señas personales: pelo ne
gro, cejas pobladas, ojos pardos, na
riz aguileña, barba redonda, boca 
regular, color sano, vecino de Ma
taré, procesado-por deserción, com
parecerá dentro eT término de 15 
días, ante el señor don 'Joaquín Bo
ñigas Ser rama jera, oficial de com
plemento de Artillería,, y Secretario 
relator-interino del Tribunal Perma
nente de Guerra de la zona interior 
de'Cataluña, apercibiéndole que de. 
no presentarse dentro^ el término se
ñalado, será declarado rebelde.

Gerona, 18 de Noviej&bre. de 
1937.— EJ Juez. Joaquín 'Boñigas.

J. G.

PE A T  ESPLUGA (Pablo), hijo- 
de Cándido y  de Rosa, natural1 de

. Riuprime,1 provincia de Barcekma, 
de estado soltero, de profesión alba
ñil, de 23 años de edad, de estatura 
17730 metros, sus señas particulares, 
ojos azules, nariz aguda, Lacha agu
da, baca, regular, color blanco, do
miciliado. últimamente en Ritiprisne, 
procesado por deserción., comparece
rá en el término' de 15 días, ante el 
señor don Joaquín Boñigas Serranía- 
jéra, Secretario Relator interino del 
Tribunal Permanente d-e Guerra de 
la zona .de Cataluña, demarcación 
Gerona, oficial de complemento de 
Artillería con residencia en esta,pla
za, apercibiéndole que de no presen
tarse dentro el término señalado, se
rá declarado rebelde.

Gerona, 18 de Noviembre ' de 
1937.— El Juez, Joaquín Bote gas.

J. G.

POCH IS.E-RN (Narciso»), hijo de. 
Narciso y de Rosa, natural de Moa- 
tiró, provincia de Gerona, de estada 
soltero* de profesión, agricultor, de 
25 años de edad, ignorándose sos se
ñas partícuaré'ls, y -domiciliado últi
mamente en Mont-iró, procesado por 
el delito de deserción, comparecerá 
en el término de 15 días, ante el se
ñor don Joaquín Boñigas Ser rama je
ra, Secretario . Relator -.interino del. 
Tribunal Permanente de Guerra de 
la zona interior de Cataluña, demar
cación Gerona, oficial de comple
mento de Artillería con residencia 
en esta plaza, apercibiéndole a dicho 
encartado que de no presentarse den
tro del término señalado, será decla
rado rebelde.

Gerona, 18 de Noviembre de 
1937,— El Juez. Joaquín Bohigas,

J. G-

PONS VILA.R (Arcadlo), hijo de 
Juan y de Joaquina, natural de San 
Martí Vell, provincia de Gerona? 
dé estado soltero, ‘ de profesión la
brador, de 24- años de edad, de es
tatura FS90 metros, señas particula
res, .pela castaño, ' cejas finaJq ojos 
castaños, nariz recta, barba regular, 
boca regular, color sano, domicilia
do últimamente en San Marti VelL 
comparecerá dentro el- término de 
15 días, ante el señor doá Joaquín 
Boñigas Serramajera, oficial -de, com
plemento 'de.. Artillería, Secretario 
Relator interino del Tribunal' Per
manente de Guerra, de la zona inte
rior de Cataluña, demarcación Gero
na, para deponer en la causa que S£ 
le sigue por el delito de deserción,, 
apercibiéndole que de no presentarse 
dentro el término señalado, será de
clarado rebede.1

Gerona, 18 de Noviembre de 
1937.— El Juez. Joaquín Boñigas. -

J. G.


